
  

Miércoles, 24 de septiembre de 2008 
  

REPUBLICA DEL ECUADOR . 
SUPERINTENDENCIA DE COMPANÑIAS 

a 
EXTRACTO 

CONSTITUCIONDELACOMPAÑIACOMIDAS Y COMPLEMENTOS 
VERA CIA. LTDA. COCOVERA. 

La compañía COMIDAS Y COMPLEMENTOS VERA CIA. LTDA. 
COCOVERA, se constituyó por escritura pública otorgada ante el 
Notario Tercero del Cantón MANTA, el 04/Septiembre/2008. fue 
aprobada por la Superintendencia de Compañías, mediante Resolu- 
ción 08.P.DIC. 000519. 

1.- DOMICILIO: Cantón MANTA, provincia de MANABI. 

2.- CAPITAL: Suscrito US$10.000,00 Número de Participaciones 
10.000 Valor US$1.00. 

3.- OBJETO.- El objeto de la compañía es: DEDICARSE A 
LAS ACTIVIDADES: DE SERVICIOS COMPLEMENTARIOS EN 
ALIMENTACION PARA PERSONAS JURIDICAS Y NATURALES, 
SERVICIOS DE BANQUETES PARA ACTOS SOCIALES, 
DEPORTIVOS, CULTURALES Y OTROS QUE DEMANDEN 
SERVICIOS DE COMIDA Y ALIMENTACION. 

Portoviejo, 23 de Septiembre de 2008 

Ing. Patricio García Vellejo 
INTENDENTE DE COMPAÑIAS DE 

PORTOVIEJO 
0000       

REPUBLICA DEL ECUADOR . 
SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 

a 

  

EXTRACT 

CONSTITUCION DE LA COMPAÑIA GABALMIR S.A. 

La compañía GABALMIR S.A., se constituyó por escritura pública 
otorgada ante el Notario Cuarto del Cantón MANTA. el 28/08/2008, 
fue aprobada por la Superintendencia de Compañías, mediante 
Resolución 08.P.DIC. 000518. 

1.- DOMICILIO: Cantón MANTA, provincia de MANABI. 

2.- CAPITAL: Suscrito US$10.000,00 Número de Acciones 2.000 
Valor US$5.00. 

3.- OBJETO.- El objeto de la compañia es: ACTIVIDADES 
COMPLEMENTARIAS, LIMPIEZA, MENSAJERIA Y 
ALIMENTACION. 

Portoviejo, 22 de Septiembre de 2008 

Ing. Patricio García Vellejo 
INTENDENTE DE COMPAÑIAS DE 

PORTOVIEJO 

    

Mr a DAS 

  

de la obligación que tiené de senála? casinéio " 
judicial en este canton El Guabo. dentro de 
los veinte dias posteriors a la tercera y ultima 
pubbcacion de este aviso 

El Guabo, 21 de agosto del 20083 

Abg Violeta Agurlar Jara 
SECRETARIA DEL JUZGADO DECIMO 
SEPTIMO DE LO CiVit DE EL ORO 

romo 
  

  

    

JUZGADO VIGESIMO CUARTO 
DE LO CIVIL DE GUAYAQUIL 

Juicio No 0932420080280 

GUAYAQUIL 19 de Mayo del 2008, a las 9 32 08 

AM 

EXTRACTO DE CITACION 

A FLOR VERONICA SANCHEZ RODRIGUEZ 

LE HAGO SABER Que en este Juzgado por soriea 

de Ley ha iucado conocer el Juicio Verbal Sumario 

(Divoroo) No 280-084 seguido por Agapito Florencia 

Carpio Gutiérrez cuyo extracto es el siguiente 
ACTOR Agaprto Florencio Carpio Gutiérrez 

DEMANDADA. Fler Verónica Sánchez Rodriguez 

OBJETO DE LA DEMANDA Que mediante sentencia 

se de por terminado el vinculo matrmon:al que une al 
actor con la demandada por la causa) 11ava, maso 
Segundo del Art 110 del Código Civil 

AUTO INICIAL Guayaque 07 de Mayo dei 2008, tas 

925 29 - La demanda que antecede presentada por 

Agaprto Florencia Carpio Gutiérrez se la calfica de 

clara precisa y completa por reumr tos requisitos 
de Ley razon por la cual se la admite al trámute 

Verbal Sumano - En consecuencia por haberse dado 

cumplimiento a lo dispuesto en el Art 82 del Código 

de Procedimiento Cmil cltese a la demandada Flor 

Verónica Sánchez Rodríguez, por medw de tres 

pubbcaciones que en tres diferentes dias, se harán 

en uno de los dianos de mayor circulación que se 

editan en esta ciudad, mediando ocho dias entre una 

y otra pubbcación 
CUANTIA Indetermnada 

JUEZ DE LA CAUSA Dr. Johnny Coral Ron. Juez 

Vigésimo Cuarto de lo Civil de Guayaquil 

Lo que comunico a Ud Para los fines de Ley, pravinié- 

ndole de la obigación que tene de comparecer a 

sico y de señatar casillero judicial dentro de los 

vemte dias postenors a la tercera y últma publicación 

de este aviso, caso contrario sera considerado 0 

declarado rebelde 

Guayaqui Mayo 19 del 2008 

AB. EDITH BARRAGAN RUIZ 
SECRETARIA DEL JUZGADO VIGESIMO CUARTO 
DE 1.0 CIVIL DE GUAYAQUIL 
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